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De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y lo previsto 

en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. Corregir la providencia de fecha 23 de agosto de 2022, por medio de la 

cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de la demandante es ENID ISABEL LÓPEZ DE CASTILLO  y no 

como allí se indica. En lo demás deberá continuar incólume. 

 

2. Notifíquese la presente decisión junto con el prenotado auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  

JUEZA  

ASO 
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